
     

 
 

 

   

C I R C U L A R  N o .  1  
 

L I C I T A C I Ó N  N °  5 0 0 0 0 0 5 3 7 6  
 

F O N D E O  D E  E L E M E N T O S  N U E V O S  Y  
M A N T E N I M I E N T O  B I E N A L  2 0 2 6  D E L  O L E O D U C T O  

M A R Í T I M O  T E R M I N A L  F O N D E A D E R O  ( O M T F )  
 

A todas las empresas interesadas:  
En atención a lo estipulado en la Cláusula 4 ACLARACIONES Y ENMIENDAS AL DBC, mediante la 
presente procedemos a aclarar lo siguiente: 

 

CONSULTA 1 
En terminos de referencia, se menciona que YPFB realizará el transporte de boyas nuevas a instalar 

hasta sitio 7, traslado de boyas contempla aporte de atriles para su disposición por parte de YPFB? 

RESPUESTA 1 

Los trípodes para posicionar las boyas en sitio 7 serán provistos por el constructor de las 

Boyas y esta previsto que para el inicio de las actividades, las boyas esten dispuestas en sitio 

7 de ENAPU en sus respectivos caballetes. 

CONSULTA 2 
En caso de que YPFB solicite al contratista una compra delegada en el desarrollo del servicio y el 

contratista realice gestiones correspondientes y resulte que no hay stock en mercado 

nacional/internacional. En caso de que por indisponibilidad de elemento solicitado no se pueda continuar la 

operación y la ejecución del servicio sobrepase los 64 días calendarios. Como se gestionarán el atraso no 

atribuible al contratista?. 

RESPUESTA 2 

Si esta demostrado que la compra solicitada no puede llegar en los tiempos requeridos, el 

retraso no es atribuible al contratista.  

CONSULTA 3 
Confirmar que YPFB dispondra de certificado de fabrica y casa certificadora para cadenas, anclas y grilletes 

a instalar en Terminal Marítimo. 

RESPUESTA 3 

Se confirma. 

CONSULTA 4 
Según lo expuesto en terminos de referencia, se entiende que el estudio de dimensionamiento 
correspondiente al presente proceso se encuentra en proceso de aprobación por la AAMM, que sucede en 
el caso de que este no sea aprobado? Como se puede ver modificado el alcance del presente servicio. 

RESPUESTA 4 

Se tomaron las previsiones para contar a tiempo con las aprobaciones necesarias; Hasta el 

mes de noviembre se contará con las mismas. 

 



     

 
 

 

   

CONSULTA 5 
Favor confirmar que Georeferenciación necesaria para instalación de nuevos elementos de fondeo 
será realizado por un Tercero y que para el presente servicio aplica la señalización de puntos. 

RESPUESTA 5 

Se confirma. 

CONSULTA 6 
En Terminos de referencia, se entiende que YPFB proporcionará 9 unidades de flexibles a instalar,5 

unidades nuevas y 4 con uso previo. Como se procederá en caso de que alguna de las unidades con uso 

previo resulte rechazada en inspección de la AAMM  

RESPUESTA 6 

aparte de las 9 unidades mencionadas, se cuenta con otras 5 unidades de uso previo; en caso 

de que alguna unidad resulte rechazada, se podrá utilizar alguna de las 5 restantes 

disponibles. 

CONSULTA 7 
Se debe realizar pruebas de elongación, vacio y continuidad a unidades de flexibles retiradas de línea. 

RESPUESTA 7 

No; solo limpieza y posterior transporte para almacenaje. 

CONSULTA 8 
Favor compartir etalles de barrera de contención (Largo y peso) a desplegar en actividades de mantención 
de oleoducto. 

RESPUESTA 8 
650 m con paños de acople rápido, peso 20 kg por paño. 

CONSULTA 9 
Confirmar fuerza de tracción requerida para prueba de tiro a realizar en cada boya nueva posterior a su 

instalación 

RESPUESTA 9 

Las pruebas de tiro deben ser realizadas a 45 ton. 

CONSULTA 10 
Confirmar   que licencia de operación requerida corresponde a aprobación de la AAMM para realizar 

servicio. 

RESPUESTA 10 

Se confirma  

CONSULTA 11 
Confirmar que YPFB dispondra de todos los documentos de calidad, pruebas y ensayos de boyas, anclas, 

grilletes, cadenas y flexibles 

RESPUESTA 11 

Se confirma. 



     

 
 

 

   

CONSULTA 12 
Informar fecha de adjudicación del servicio, inicio estimado de operación y antelación mínima para notificar 
orden de proceder. 

RESPUESTA 12 

Fecha estimada de adjudicación en el cronograma del DBC y Enmienda 1. 

Fecha estimada de inicio de actividades 15/01/2026 

Notificación de inicio de actividades con 30 días de anticipación al inicio de actividades. 

CONSULTA 13 
En anexo de referencia se señala que en cronograma de servicio se indica la potencial atención a buques 

que se realizaran en el transcurso del servicio, al revisar cronograma adjunto no se logra apreciar. Favor 

adjuntar archivo actualizado. 

RESPUESTA 13 

Favor aclarar consulta 

CONSULTA 14 
En anexo de referencia se indica que en caso de que duración del servicio sobrepase los 64 días 
calendario de duración, el contratista se encuentra afecto a potenciales multas. Como se 
gestionarán los atrasos en caso de que estos se deban a gestiones fuera del alcance del 
contratista, como condiciones climaticas o atención a buques que le impidan realizar actividades 
programadas? 

RESPUESTA 14 

Favor aclarar consulta. 

CONSULTA 15 
En caso de que duración del servicio sobrepase los 64 días por gestiones fuera del alcance del contratista, 

como condiciones climaticas o atención a buque, los días posteriores al día 64, corresponderan a días 

stand by de equipo de buceo y personal operativo? 

RESPUESTA 15 

En caso de que el servicio sobrepase los 64 días por gestiones fuera del alcance del 

contratista, como condiciones climaticas o atención a buque, los días posteriores al día 64, 

corresponderan a días stand by de equipo de buceo y personal operativo. 

CONSULTA 16 
Confirmar que agua a utilizar para prueba hidrostatica será aporte de YPFB 

RESPUESTA 16 

Favor aclarar consulta. 

CONSULTA 17 
Posterior a certificación de línea, se requiere realizar disposición final de agua con trazas de producto? 

RESPUESTA 17 

No será requerido (Se aclarará con una enmienda al cronograma). 

 



     

 
 

 

   

CONSULTA 18 
Con el fin de dimensionar correctamente la instalación de los nuevos elementos de fondeo, solicitamos nos 

puedan adjuntar plano con disposición de nuevos sistemas de fondeo y a la vez con el actual. Lo anterior 

con el fin de mitigar la posibilidad de enredos de elementos 

RESPUESTA 18 

Se adjunta Plano solicitado en formato PDF. 

CONSULTA 19 
Teniendo presente que los días 17,18 y 19 de septiembre son feriados por fiestas Patrias a lo largo del pais 

de Chile, la gestión con proveedor se relentiza. Teniendo presente lo anterior y con el fin de confeccionar 

una propuesta adecuada al estandar requerido, solicitamos aplazar fecha de entrega de propuesta para el  

viernes 03/10/2025. 

RESPUESTA 19 

Remitirse a la Enmienda 1. 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente Circular con el fin de 
que no tengan inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva.  

 

Santa Cruz, 24 de septiembre de 2025 


